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ANEXO

ZAPATERO GOMEZ

Frutos que presentan claramente la sintomatologia de:

a) Comprobación de documentos: En esta fase se revisarán los
datos reseñados en la declaración d.e seguro y se cotejarán con los
reflejados en la declaración de siniestro enviada por el asegurado.

b) Inspección práctica o de campo: En esta fase se realizarán tanto
las comprobaciones mínimas en parcelas que deben tenerse en cuenta
para la verificación de los daños declarados, así como su cuantificación
cuando proceda. - - --

En el documento de inspección inmediata, además de las observacio
nes y comprobaciones Que se indican en la norma general de peritación,
para estos cultivos deberán constar los siguientes:

l. Identificación de las parcelas siniestradas; comprobación de la
superficie, variedad, tipo de aprovechamiento y plantas/metro cua
drado.

2. Estado vegetativo del cultivo en la fecha de ocurrencia del
siniestro.

3. Determinación de la pérdida foliar sufrida a consecuencia del
siniestro e identificación de otros daños sufridos (como lesiones o
incisiones en el bulbo) que pueden afectar a la producción asegurada.

4. En siniestros acaecidos cercanos a la recolección, estimación del
peso medio del bulbo, y, en su caso, determinación de la producción real
esperada.

5. Fecha prevista de recolección.

5.2 Tasación.-La tasación de los daños causados por un siniestro,
tal y como se indica en la norma general, se efectuará antes de la
recolección.

Cuando ello no fuera posible, y el asegurado hubiera procedido'! la
recolección, se deberá comprobar si las muestras dejadas para la tasación
reúnen las caracteristicas establecidas e.n las condiCIOnes generales de los
Seguros Agrícolas y Especiales que regulan este seguro y lo establecido
en la presente norma. Si ello no fuera así, se suspenderá la tasación, no
realizándose valoración al~una, consignándose únicamente las caracte
rísticas de las muestras eXIstentes en la parcela, aplicando lo dispuesto
en dichas condiciones. I

Para la realización de la tasación se seguirán los siguientes pasos:

5.2.1 Muestreo.-La evaluación de los daños y determinación de la
producción real esperada y real final de la parcela se realizará sobre
muestras tomadas mediante sistema aleatorio, sistemático, o estratifi
cado, si fuese procedente.

Elección de muestras: Para la toma de muestras se tendrán en cuenta
los siguiente puntos:

a) Excluir todos los individuos de la población, comprendi<'os en
las dos primeras filas de plantas próximas a los márgenes y lineas
pennanentes del interior de la parcela, excepto cuando éstas constituyan
una proporción importante de la parcela o de la parte dañ:,da en la
misma, en cuyo caso las muestras se repartirán proporcionalmente al
número de plantas existentes de cada grupo.

b) Se excluirán, igualmente, aquellas plantas que no sean represen
tativas del conjunto muestreado.

c) En el ca.;o de procederse a un muestreo aleatorio estratificado,
las muestras se distribuirán proporcionalmente al número de individuos
de la población existente en cada estrato.

d) Se considera como unidad de muestreo el número de plantas
incluida's en cuatro líneas consecutivas de cultivo de tres metros lineales
cada línea.

e) Las muestras mínimas a tomar son:

100

Porcentaje

Helada

Nota: No se computaran en ningún caso:

21564

- Los frutos que no hubieran sido recolectados dentro del período
de garantía.

- Los frutos que aun llegando a la madurez comercial dentro de las
garantías no tuvieran un peso superior a 1,5 kilogramos en la madurez
comercial, así como los que no cumplen las características mínimas de
calidad establecidas en las normas de calidad vigente~.

Artículo 1.0 Se aprueba la norma específica para la peritación de
siniestros del cultivo de cebolla en el Seguro Agrario Combinado que·
figura como anexo a la presente Orden.

Art. 2.° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su·
publicación en el «Boletín Oficial del Estado).

Madrid, 13 de septiembre de 1988.

- TAIlLA VI

Pérdida de calidad por helada en sand{a

Se considerarán con una pérdida del 100 por 100 aquellos frutos que
debido a la ocurrencia de los siniestros garantizados no llegaran a un
mínimo de 1",5 kilogramos de peso.

ORDEN de 13 de septiembre de 1988 por la que se aprueba
la norma especifica para peritación de siniestros del cultivo
de cebolla en el Seguro Agrario Combinado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto
2329/1979, de 14 de septiembre (<<BelcHn Oficial del Estado)) de 9 de
octubre). por el Que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados; en
cumplimiento de la Orden comunicada del Ministerio de Economía y
Hacienda de 27 de diciembre de 1985, por la que se constituye una
Comisión para la elaboración de normas de peritación de siniestros del
Seguro Agrario Combinado; oidas las Organizaciones y Asociaciones de

. Agricultores, así como las Entidades Aseguradoras, y a propuesta
conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Agricultura,
Pesca y Alimentación,

Este Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del
Gobierno ha tenido a bien disponer:

,~.

;

l.;

Norma especifica de peritación de los daños ocasionados sobre la
producción de cebolla amparada por eJ Seguro Agrario Combinado Número lmidades

muestrales
Man;o

posición
Suplemento
por exceso

Marco-posición: El primer número indica el número de unidades
muestrales en cada posición. El segundo indica el número de posiciones
a realizar en la parcela.

Suplemento por exceso: Cuando ia superficie de la parcela sea
superior a una hectárea el número de unidades muestrales será el
número mínimo por parcela, más el suplemento por exceso fijado.

Tanto- para la determinación de los daños como ·para la estimación
de la producción real esperada y real final se procederá al estudio y
cuantificación del total de las plantas elegidas como muestra.

5.2.2 Muestras testigo.-Como ampliación del apartado 5.1.2.4 de la
norma géneral de peritación, si la tasación de los daños no se hubiese
realizado, o no se hubiera llegado a un acuerdo, y el asegurado tuviera
que proceder a la recolección, deberá dejar muestras testigo con las
siguientes características:

- Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido
ningún tipo de manipulación poste~or al siniestro.

1.° Marco legal.-Se dicta la presente norma específica de peritación
como desarrollo de la norma general de peritación, aprobada por Orden
de 21 de julio de 1986 («Boletín Oficial del EstadO) número 182, de 31
de juho).

2.° Objeto de la norma.-Esta norma se dicta con la finalidad de
establecer las líneas de actuación Que deben tenerse en cuenta en la
peritación de daños ocasionados sobre las producciones de cebolla
«A.llium cepa», amparadas por el Seguro Agrario Combinado.

3.° Ambito de la norma.-La presente norma será de aplicación para
la evaluación de los daños producidos por los riesgos amparados en las
producciones de cebolla.

4.° Definiciones.-A' efectos de aplicación de la presente norma,
además de las definiciones recogidas en la norma general, son de
aplicación lag¡ definiciones que a efectos del seguro se fijan en las
condiciones especiales:

5,° Procedimiento para la peritación de daños.-EI procedimiento
para la peritación de daños se realizará en dos fases: Inspección
inmediata y tasación.

5.1 Inspección inmediata.-Como ampliación a lo expuesto en la
norma general de peritación, el acto de inspección inmediata constará de
dos fases:

4 Ud.jparcela 1 X 4 2 Ud./ha.

... "1
\

"'
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-- -tf1a-ma&o dtdas muestras testigo s~rá como milÜmo deIS por lOO
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

- La distribución de las plantas -elegidas para formar la muestra
testigo en la parcela, deberá ser uniforme. dejando una franja completa
por cada 20 o en su caso una linea completa de cada 20.

- En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

Como i~-pli~dón del apartado 5. r2.4 de la norma general de
peritación, si el Perito de la Agrupación no hubiera realizado la tasación
de la parcela siniestrada y se hubiera procedido a la recolección, el
asegurado deberá prestar cuantos cuidados sean necesarios para el
mantenimiento de las muestras hasta la realización de la tasaóón,
durante un plazo máximo de veinte días desde la recolección o madurez
comercial del producto o de la fecha declarada por el asegurado para la
recolección, siempre y cuando -la declaración de siniestro se haya
recibido en la Agrupación antes del inicio de la recolección.

Para aquellas declaraciones de' siniestro que se reciban en la
Agrupación durante la recolección o en fechas posteriores a la misma.
el asegurado está obligado a mantener las muestras testigo durante
veinte días, contados a partir de la fecha de la recepCIón de la
declaración de siniestro por la Agrupación.

Si se hubiera iniciado el procedimento de tasación contradictoriá, el
asegurado mantendrá en todo caso y hasta su finalización las muestras
tesügo.

Si las muestras hubiesen perdido su representatividad en este
periodo, por causas imputables al asegurado, se estará a lo dispuesto en
las condiciones generales y especiales.

Para la evaluación de los daños en parcelas en las que se haya dejado
las muestras testigo, cqn las caracteristicas anteriores, se seguirán los
mismos criterios de muestreo que los reflejados en el apartado 5.2.1 de
esta norma.

5.2.3 Daños en cantidad.-Se obtendrán teniendo en cuenta los
siguientes p~rytQ¿: _

- -Conteo de los bulbos perdidos o destruidos por la incidencia
directa del agente c.ausante del da.ño. sobrt: el pro.dl:lcto asegura~o.

- Pérdidas ocaSIOnadas por la InCIdenCia del SIniestro sobre organos
vegetativos (hojas) diferentes al producto asegurado .. Estos valore~ se
determinarán según la tabla 1, en función del porcentaje de parenqUlma
foliar destruido y el estado vegetativo de~ cultivo en el m?mento del
siniestro obteniéndose así un porcentaje de daños aplicable a la
produccj'ón que queda de deducir a la producción real esperada los
daños en cantidad considerados en el anterior punto.

- El daño total en cantidad producido, se obtendrá como suma de
las anteriores apreciaciones, una vez referidas éstas .a la producciór: real
esperada de la parcela, obteniéndose en un porcentaje final de la mIsma.

5.2.4 Daños en calidad.-La valoración de estos daños se realizará
sobre las plantas elegidas como muestras, de la siguiente forma:

1. Se tipificarán los bulbos existentes, según la sintomatología del
daño de acuerdo con la tabla 111.

N'o se considerarán en esta valoración los bulbos no comercializables
por causas no amparadas por el seguro, así como aquellos bulbos-que
por su desarrollo no van a alcanzar al final de las garantías el tamaño,
etcétera, de la variedad en cuestión~

2. La pérdida en calidad, se fijará inicialmente en un valor
traducido en su caso a kilogramos, aplicando los baremos que figuran en
la tabla 11.

3. Las pérdidas en calidad así obtenida se multiplicarán por un
factor K de valor máximo 1 que asimila toda la producción a una
categoría única, y que se obtendrá por aplicac.ió~ de los coeficientes de
conversión que figuran en la tabla 11, de la sigUiente manera:

- Se clasificarán los bulbos elegidos de mutuo acuerdo, en las
calidades indicadas en la tabla Il, haciendo abstracción. en su caso, de
los daños producidos por los riesgos cubiertos. . .

- El porcentaje de bulbos res~cto del tot~1 eXIste.nte de cada calidad
se multiplicará por su correspondiente coefiCiente, Siendo el factor K el
resultado de sumar los anteriores productos.

Este factor se aplicará cuando las caracteristica.s de la producciól} de
la parcela afectada sea inferior a la calidad m~dla que de~e reun.ir la
producción de una parcela tipo de la misma vanedad, obtemda segun el
buen quehacer del horticultor en la comarca. .

A título orientativo, deberá aplicarse el factor K cuar:do coeXIstan
factores que puedan afectar a la calidad de los frutos. no Imputables al
riesgo cubierto, como por ejemplo:

- Deficiente estado sanitario v cultural de la parcela.
- Falta de desarrollo de los búlbos para la variedad así muestreada.
- Defectos en el bulbo, como manchas, heridas, deformaciones,

daños de plagas y enfermedades.

Los daños en calidad así obtenidos se aplicará~ a !a producci~n qué
resta de la producción real esperada, una vez redUCidos los danos en

cántid;ct. L2. pérdida-re·sultante se referirá a la producción real esp~rad~
de la parcela obteniéndose un porcentaje final de daño en calidad.

4. Para ~I cálculo de la pérdida total deberá sumarse la pérdida en
calidad v en cantidad una vez reflejadas en porcentaje sobre la
producciÓn real esperada.

5.2.5 Deducciones y compensaciones:

-~"El cálculo de las deducciones se realizará conforme a lo establecido
en las condiciones especiales del seguro y en la norma general de
peritación, efectuándose por. mutuo ?cuerd~, salvo. en los casos de
deducción por aprovechamiento reSidual (mdustnal) del producto
asegurado. en los que su valor se obtendrá c~mo d)ferencia. positiva
entre el precio medio de ese mercado en los siete dlas antenores a la
fecha de recolección del producto susceptible de aprovechamiento y
exclusivamente el coste de transporte en qu<: se incurra. .

- Igualmente se pactarán las compensacIOnes a que hubIera lugar
conforme a lo establecido en las condiciones especiales del seguro y en
la norma general de peritación, si se han realizado y. procede.

- El acta de tasación recogerá. cuando proceda, según la normativa
aplicable, las cantidades correspondientes al pago de las muestras testigo
y su mantenimiento.

5.2.6 Estimación de cosecha.-Para la obtención de la producción
real esperada se seguirán los siguientes criterios'.

l. Mediante la aplicación directa de la relación:

Producción real final x 100
Producción real esperada "" ----.:~~::.:.:-=--- _

100 - porcentaje daños en cantidad

2. En función de la producción media de la muestras tomadas.

No podrá considerarse como produc.ci~m real esp.erada aque~lla
producción que no alcanza~a las caractensucas comerCiales (tamano,
etcetera), ti picas de la vanedad para ser recolecta,das, ante.s ~e la
finalización del período de garantía y la q~~ no p?~na comerC1ahz~rse

legalmente por incumplimiento de los reqi.!1Sltos mlOlmos. de. com.erclah
zación que establecen las no.rmas de cah.dad y comerclO IOtenor por
causas no imputabJes a los nesgas garantizados.

TABLA 1

Pérdidas en cantidad en cebolla según. destrucción de sup"rjicie foliar

La importancia de los daños dependen de la fase de desa.rrollc? de_l~

planta en el momento del siniestro y la pérdida de la superficie follar unl
existente_

Fases vegetativas a considerar:

1. Primera hoja verdadera en desarrollo (estado fenológico «O)):
2. Segunda hoja desarrollada y se aprecia claramente la tercera hOJa

(estado fenológico «D»). .
3. -Se aprecia claramente con un cierto desarrollo la» 4·5 hOjas

(estado fenológico «E»).
4. Se aprecian claramente y están ciertamente d~~arrolladas las 6·7

hojas. El bulbo no ha empezado su desarrollo. Dlametro del bulbo
menor de 30 milímetros (estado fenológico «F»).

5. Inicio de la formación del bulbo. Diámetro medio comprendid~
entre 30 milímetros y 50 milímetros. Fase mayor desarrollo y crecI-
miento de las hojas exteriores (estad~ fenológico .«G»). .

6. Formación de las cebollas. Diámetro mediO del bulbo supenar
a 50 milímetros. Fin del crecimiento de las hojas que llegan a doblarse
en su tercera parte superior (estado fenológico «H)).

7. Principio de maduraCIón. Las hojas se tumban y pierden su color
(estado fenológico «}))). . .

8. Maduración del bulbo (estado fenologIco '«.1»).

Pérdida de superficie foliar
Fases de desarrollo

25 % 50 % 75 % lOO%

1 - - - 1-10
2 - - 5 5-10
3 5 la 20 25
4 la 15 25 35
5 15 - 35 50 80
6 10-5 25-15 45-35 60-50 •
7 5 la 20 30
8 - 5 la la

, Se establecerá el porcentaje mayor en parcelas afc'Cladas en eslado fenológico «H... eOn
dlametros del bulbo próxImos a 50 mlilmetros
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TABLA Il

Coeficientes de cOnJ'ersión

Notas:

Debe considerarse únicamente la pérdida de parenquima foliar que
mantuviera útil sus funciones especificas.

Para la evaluación de la superficie foliar perdida se estimara la
superficie necrosada o perdida por el siniestro. respecto a la superficie
útil total que present:;. la planta en el momento del siniestr9·

Cuando los daños se producen durante las fases 5-6 y 7, pueden
conllevar unas perdidas indirectas en el poder de conservación de las
cebollas, pérdidas que ya están incluidas en 105 coeficientes anteriores.

6-30

31-70

lOO

Daños

0-5 •

Porcentaje

TABLA III
Pérdida de calidad en cebolla

Lesiones y contusiones que afecten a
las túnicas exteriores .. .

Lesiones incisas que afecten a la pri·
mera capa posterior a las túnicas
exteriores

Lesiones incisas o grietas totalmente
cicatrizadas

Lesiones incisas que afecten a 'la
segunda o tercera capa ..... ,. . .

Lesiones incisas que afecten de la ter
cera capa en adelante

SinlOmalOlogia de dallOS

III

IV

11

Grupo

Coeficiente de conH:T5iónCualidades para todas las clases

'::.'....

1:
>•.',';.-

Nota: Estas categorías se refieren a las existentes en la Norma de
Calidad vigente para el mercado interior.

Primera
Segunda
Frutos aptos para su comercialización no

considerados anteriormente

1,05
0,50

0,50

El valor máximo sera de aplicación para la variedad «Babosa» y similares

Nota: Los valores máximos y mínimos se aplicarán en función del
número de golpes, y de la superficie afectada que presenten los bulbos.

Se entiende por:
Túnica: Vainas pertenecientes a las hojas exteriores que adquiere una

consistencia membranosa, actuando como protectoras.
Capa: Vainas de las hojas interiores que se engruesan al acumular

sustancias de reserva, fonnando la parte comestible del bulbo.


